
Emisión de factibilidades para la Concesión de Espacios de Dominio
Publico Marítimo Terrestre

AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA

Institución: AUTORIDAD MARÍTIMA PORTUARIA

Categoría de
servicios:

SERVICIOS PORTUARIOS

Nombre: Emisión de factibilidades para la Concesión de Espacios
de Dominio Publico Marítimo Terrestre

Dirección: Oficinas centrales AMP, Calle No. 2, Casa No. 127, entre
la Calle Loma Linda y Calle La Mascota, Colonia San
Benito. San Salvador.

Horario: 8:00 a 12:00 - 13:00 a 16:00

Tiempo de respuesta: 30 días hábiles

Área responsable: Gerencia Portuaria

Encargado del
servicio:

Oswaldo Ortíz

Descripción: Factibilidad para la Concesión de Espacios de Dominio
Publico Marítimo Terrestre

Requisitos generales: Art. 8 y 9 de la Ley de Concesión de Espacios de Dominio
Publico Marítimo Terrestre

Costo: Variable dependiendo la clasificación del Proyecto
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